
De acuerdo a lo expuesto se solicita se agregue lo solicitado al Proyecto 
presentado. 

Sin otro particular Saludo a Usted Atentamente.- 

FEOERCORMIZOMARBIDE 
DIPUTADO CE LA NACION ht,051:óz- 2(z/vprol- 

ne. 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

2078 - Año del Cerrtenano de la Reforma Un 

AL SEÑOR PRESIDENTE 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 
DR. EMILIO MONZó 
S 	/// 

De conformidad con la presentación del expediente 
N° 5941-D-2018 por mesa de entradas, con cargo de fecha 21109/2018 es que 
viene a solicitarle a Usted y por intermedio de quién corresponda, se realice una 
modificación a la presentación realizada por una omisión en la misma. 

El complemento deberá leerse de la siguiente manera: 

Articulo 1: ReformOlese el inciso b) del articulo 607 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente manera: "b) 
los padres tomaron la decisión libre e informada de que el niño o niña sea 
adoptado. Esta manifestación es válida sólo si se produce después de los 
QUINCE (15) días de producido el nacimiento; 

Articulo 2: Agréguese al articulo 607 del Código Civil y Comercial de la 
Nación el sigu ente inciso: "...d) Han transcurrido más de dos meses desde que 
el niño, niña o adolescente fuera ingresado en un establecimiento de tutela 
pupilar o asistencial, o se utilizara alguna otra medida de protección, o sus 
padres, sin justificación que el Juez considere válida, se hubieran desentendido 
por el mismo lapso." 

Articulo 3: Agréguese al artículo 607 del Código Civil y Comercial de la 
Nación el siguiente inciso: "...e) cuando el desamparo moral o material resulte 
evidente, grave, manifiesto o continuo y esta situación hubiese sido comprobada 
por la autoridad judicial o administrativa." 

Articulo 4: Agréguese al articulo 608 del Código Civil y Comercial de la 
Nación el siguiente párrafo in fine : °... En cuanto a la citación a comparecer 
dirigida a los padres o sujetos del inciso b), cuando no sea posible notificarlos o 
la diligencia haya fracasado se realizará una publicación electrónica en la página 
del Ministerio de Justicia y Derecho Humanos de la Nación o, en su detecte en 
la del Poder Judicial que difiera el proceso. Éste medio suplirá los efectos de la 
notificación." 
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